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REPÚBLICA DE HONDURAS 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELÉCTRICA (ENEE) 

 

PROYECTO DE REHABILITACIÓN Y REPOTENCIACIÓN DEL COMPLEJO 

HIDROELÉCTRICO CAÑAVERAL- RÍO LINDO. 

Consultoría:  

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LA  

EMPRESA DE GENERACIÓN ENEE 

 

PRÉSTAMO BID: 3435/BL-HO 

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 

PROCESO SP No. PRRCH-42-SBCC-CF- 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha gestionado un financiamiento con el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), y se propone utilizar una parte de estos fondos para efectuar los pagos elegibles bajo el 

contrato de servicios de consultoría del proceso arriba referido. 

 

El objetivo de los servicios de consultoría es Implementar el Sistema de Planificación Estratégica en la 

Empresa de Generación - Grupo ENEE, incluyendo la ejecución, seguimiento y evaluación de corto, mediano 

y largo plazo, que incluya entre otros, la utilización de metodologías y aplicaciones informáticas (software), 

así como capacitación en todas las etapas del proceso para las diferentes áreas de la Empresa de Generación. 

Este sistema debe incluir además el uso de indicadores en todos los niveles de la Empresa, con el propósito de 

medir el desempeño de las distintas áreas. 

 

Los servicios comprenden: (i) Revisar toda la información disponible relacionada con el grupo corporativo 

(Holding) ENEE y Empresa de Generación-ENEE (antecedentes, Procesos de Planeamiento de corto, 

mediano y largo plazo, sistemas de gestión e indicadores existentes); (ii) Presentar un cronograma de la 

implementación del Sistema de Planificación Estratégica de la Empresa de Generación utilizando aplicaciones 

informáticas; (iii) Realizar reuniones de trabajo con los funcionarios de la Empresa de Generación ENEE. Los 

temas de reunión a abordar serán sobre aspectos de gobernabilidad, técnicos, financieros y administrativos; 

(iv) Socializar y consensuar su Sistema de Planeamiento Estratégico con todas las áreas de la Empresa de 

Generación, encabezadas por la Gerencia de Generación ENEE en consonancia con la Gerencia General; (v) 

Uso de aplicaciones informáticas (software) para la implementación del Plan Estratégico de la Empresa de 

Generación ENEE; (vi) Coordinar e implementar conjuntamente con funcionarios de la empresa de 

Generación ENEE, documentos de planes de acción o gestión y procesos por cada Subgerencia, Dirección, 

Departamentos y Unidades de la misma. Deberán elaborar, además, documentos de diagnóstico por cada una 

de las dependencias mencionadas anteriormente. La documentación anterior deberá estar elaborada y 

respaldada con aplicaciones informáticas (software) que muestre la validez metodológica y científica del 

mismo. (vii). Dirigir en coordinación con el área de Informática de la ENEE, las especificaciones técnicas de 

las estructuras de datos de los sistemas existentes en la ENEE, para crear las interfaces de usuario necesarias 

para la carga de datos y la generación automática computarizada de reportes del Sistema de Planificación 

Estratégica en la Empresa de Generación. (viii) Elaborar un Manual de Usuario del Sistema de Planificación 

Estratégica, con su software respectivo. Se entiende manual tanto para la planificación institucional a nivel de 

los mandos superiores, como el manual para la planificación de los mandos medios e inferiores de la Empresa 

(planes de acción); (ix) Elaborar Informes de Avance periódicos, que muestren el avance de la consultoría. 

 

El plazo previsto para la ejecución de los servicios se ha estimado en 6 meses. 

 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), INVITA a las empresas elegibles a expresar su interés en 

prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información en el 

idioma español, que indique que están calificados para proveer los servicios, para lo que deberán presentar la 

siguiente información en forma impresa, en sobre cerrado, en original y tres (3) copias:  
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(i) Nombre de la Firma, escritura de constitución y sus modificaciones debidamente inscritas, 

nacionalidad, país de constitución, dirección/ubicación, teléfono, fax, correo electrónico y 

nombre del representante autorizado (legal) de la Firma. 

(ii) Experiencia General:  Mínimo 10 años de experiencia en la realización de Planificación 

Estratégica, implementación, evaluaciones de gestión, monitoreo de cumplimiento de metas e 

indicadores, automatización de gestión de la información y procesos en empresas.  

(iii) Experiencia Específica: (a) Mínimo 5 años de experiencia en la realización de Planificación 

Estratégica, implementación, evaluaciones de gestión, monitoreo de cumplimiento de metas e 

indicadores, automatización de gestión de la información y procesos, si ha participado en 

monitoreo de metas e indicadores de empresas generadoras de energía eléctrica preferiblemente. 

(b) Experiencia en uso de metodologías de Planificación Estratégica, seguimiento, monitoreo y 

evaluación de indicadores de Gestión, Medios de comprobación, verificación y/o validación 

(preferiblemente en empresa públicas). (c) Se debe incluir para cada uno de los trabajos que 

indique lo siguiente: una breve descripción de los planes estratégicos implementados, alcance de 

los planes implementados, fechas (mes/año) de ejecución de los trabajos. (d) Documentación de 

soporte que compruebe la veracidad de la información suministrada, tal como: contratos con sus 

respectivos finiquitos, actas de recepción o aceptación, certificados del contratante. (e). 

Conocimiento de paquetes informáticos para Planificación Estratégica y Evaluación de Gestión 

de Empresas. (f) Adicional experiencia en los siguientes: Tablero de Comando - Balanced 

Scorecard y Tablero de Gestión. 

 

En caso de APCA, presentar lo requerido en los apartados (i), (ii) y (iii) para cada una de las firmas que la 

integran. 

 

Los Consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la 

Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. Documento 

GN-2350-9, y el método a utilizar será el de Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC). 

 

Los Consultores interesados, pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta 

invitación durante horas hábiles, o en el sitio Web www.enee.hn y www.honducompras.gob.hn, donde 

también será publicada cualquier aclaración y/o enmienda que pudiera surgir antes de la fecha fijada para la 

presentación de documentos. 

 

Las expresiones de interés deberán ser entregadas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el 31 

de Marzo de 2017 a las 2:00 p.m., Hora oficial de la República de Honduras. No se recibirán 

documentos por correo electrónico. 

 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) 

Atención: Unidad Coordinadora de Proyecto (UCP-BID-JICA/ENEE) 

Edificio Corporativo, 3er. Piso  

Trapiche 11, Residencial El Trapiche, Tercera Etapa, Bloque C-5 

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

Teléfono: (504) 2235 - 2912 

Email: ugp@enee.hn 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de Marzo  de 2017. 
 

 

 

 

 

_______________________________ 

JESUS A. MEJIA 

GERENTE GENERAL  

EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELÉCTRICA (ENEE) 
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